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El Informe N'1 1 18-2026-[4DCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Looística v Abastecimientos] v.

Que, como lo establece el arliculo 194 de la Conslitución Politica del Eslado del Perú, las municlpalidades son órganos de gobierno,

promotores del desarollo local tienen personería iurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus finesi
gozan de aulonomia administraliva, política y económica en los asunlos de su compelencia,

Que, el ai(iculo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de [.4unicipalidades anota que la autonor¡ía que la Constilución Polilica
del Perú eslablece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de adminislrac¡ón, con

sujeción alordenam ento juridicoi

Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 'Ley General de Contrataciones Públicas", se establece como requisito
previo para la aprobación del expediente de conlratación, se debe contar con el documento que acredite la designación de los evaluadores
que integrarán el Comité de Selección. Esle requlsito se encuentra previsto en el artículo 54' del Reglamento de la citada leyl

Que, conforme al artículo 56' del Reglamento de la Ley N' 32069 "Ley General de Contrataciones Públicas' aprobada por el

Decreto Supremo N' 009-2025-EF, establece lo sigulente '56.1 Los procedimlentos de selección competilivos se encuentra¡ a cargo de

evaluadores, conforme a los siguientes tipos: {...)b) Cornilé: conformado por tres lntegrantes de los cuales al menos uno es comprador
público de la DEC y uno es experlo profesional que cuenle con conocimienlo técnico y/o experiencia con el obieto de contratación';

Que, asimismo, el artículo 59' del Reglamento de la Ley N' 32069, prevé lo siguiente: '59.1 La autoridad de la geslión administraliva

designa a los integrantes tilulares y suplentes de los comités. Los suplentes solo actúan en ausencia de los litulares, lomando su lugar en

adelante En dicho caso, la auloridad de la geslión administrativa evalúa el motivo de la ausencia del litular a efectos de determinar su

responsabilidad, si la hubiere"l

Que, mediante el Informe N" 11 18-2026-l\¡DCC/GAF-SGLA de fecha 24 de abril de 2026, suscrilo por el Sub Gerenle de Logística

y Abaslecimientos, so icila resolución para a conformación del com ité de selección Concu rso Pú blico Abreviado N' 01 2-2026- M DCC-1 para

la conlratación de consultoria de supervisión de ejecución de obras por el mecanismo de conlratación por paquete, conforme al

requerimiento mediante Inlorme N" 0406-2026-IVDCC-GOPI-SGE0PAI de la Sub Gerencia de Ejecución de obras Públicas por

Adminislración lndirecta, conforme al siguienle delalle:

- Consultoria de suDervisión Dara la obra denominada "Construcción de cobedura de instalaciones deportivas y ambiente de

recreación activa; reparación de losa deporliva; remodelación de cerco periméfico; además de otros en el (la) Parque lde
Asentam iento Poblacional Asociación de Vlvienda Ciudad [/ u n icipai L4z. G , Lote '1 

, Zona Vl l , d slrilo de Cerro Colorado, provinc a

de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2690532.
- Consultoria de supervisión para la obra denominada 'Conslrucción de cobertura de instalaciones deportivas y espacio de

circulación peatonal horizontal y/o vedicali reparación de losa deportivai adquisición de equipo deportivo-recrealivoi además de

otros aclivos en el (la) Plaza Civica del Asentamiento Poblacional - Asociación de Vivienda Ciudad Municipal, Zona Vl, [¡2. F ,

distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2691721.

" Consultoría de supervislón para la obra denominada "Adquisición de cobertura de lnslalaciones deportivas y juegos infanliles e

inclusivosi conslrucción de cobertura de instalaciones deporlivas y camino peatonal; en el (la) LE. Villa [4agisterial, disfito de

Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2697895.

Que, mediante Resolución de Alcaldia N' 006-2026-|\4DCC se designó ¿l Ing. Elías Vladimir Churala Roque en el cargo de

confanza de Sub Gerenle de Estudios y Proyectos; y con Resolución de Alcaldia N' 011-2026-¡,iDCC se designó al In9. Freddy José Lupo

Eslrada en elcargo de confianza de Sub Gerenle de Ejecución de obras por Administración Indirecta, a efecto de que asuman las funciones

y responsabilidades a dichos cargosi
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Que, en aras de optimizar los procesos de conlratación de bienes, servicios y obras, estando a la recomendación contenida en el

informe precedente, de la Sub Gerencia de Logíst¡ca y Abaslecimientos, como la Dependencia Encargada de las Conlrataciones de la

Entidad, es necesario conformar el comiié de selección Concurso Públlco Abreviado N' 012-2026-[/DCC-1 para la contratación de

consulloria de supervisión de ejecución de obras por el mecanismo de confatación por paquete, conforme a 1o suslentado en los pánafos
preceoentesi

Que, el correcto desempeño técnico y cabal cumplimlento de lunciones del Comité de Selección, es de responsabilidad únlca del
referido órgano coleg ado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de ata especialidad, cor¡o
es el casoi

Que, con Decreto de Alcaldia N'004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, el Titular del Pliego ve l¿ necesidad de desconcenlrar

la adminislración y delegar funciones adminislrativas al Gerente Municipal y olros funcionarios, declarando en su articulo primero, numeral

15, delegar al Gerente Munacipal la alribución de: 'Designar comités de selección para procedimientos de selección; asimismo disponer la

remoción y modif¡cación de sus integrantes previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento', por lo lanto, este despacho se encuentra

facullado de emilir Dronunciamiento resD€cto al exDediente de visto, en ese senlido:

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRllVER0.- CoNFoR[¿lAR el Comité de Selección del Procedimiento de Selección Concurso Público Abrev]ado N" 012-2026"

]\¡DCC-1 para la contralación de consultoria de supervisión de ejecución de obras por el mecanismo de contfatación por paquele, conlorme

a lo sustentado en la parte considerativa y documentación obrante de la presenle Resolución; debiendo quedar integrado de la siguiente

manera:

MIEMBROS f TULARES DNI CARGO

]NG. LUIS JUAN SUMARIA ROJAS Presidenle 29639210 Gér€nle de obras Pübiicas e lus sumeria@gmail cor¡

LIC, MOHAMETH JIJAN ALINIFLA " miembrc 9¡enle de Logisdca y Abeslec¡m¡ento lúohamelh.ali@gmail.com

ING, EL|AS VI.AOIMIRCHUMfA ROQUE 2" miembro 8reflle de Esludios v Poveclos Vl¡dy24251@qmail.com

MIEMEROS SUPL DNI CARGO E.MAIL

ING. FREDDY JOSE LUPOESTMDA Presidenle 80372831 Sub C€renle de Ejecución de obras
Püblicas 0or Admm¡slrac ón lndirecla

ing lupo 100@9ma¡lcom

BACH DENNYS JAIRO CASTETO PAR 47101755 Eso€.ialista oDerador SIRICC d€ncaslelo@omail.com

ARO, JOSE IUISVERA CHAMORRO 2'miembro 44852304 SLlb Gerenle de Mánlenimienlo loseverach¿morro@gr¡ail corn
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ARfiCULO SEGUND0. - DTSPONER que los miembros del Comité de Selección actúen en eslricto cumplimlenlo de la Ley N'32069 y su

Reglamenlo en lorma especial asegurando la pluralidad de participantes y una califcación objetiva basado en la verdad material,

garanlizando su autonomia e independencia y asumiendo responsab lidad exclusiva y excluyente por sus aclos proplos.

ARTÍCUL0 TERCERo, - DISPONER la not¡fcación de la presente a todos los miembros del comité conformado, áreas competentes y su

posterior archivo conforme a ley.

ARTÍCULO CUARTO. - OEJAR SIN EFECTO cualquier disposición o norma que confavenga la presente Resoluc¡ón, pata los lines que

correspondan.

ARTÍCULO eUlNTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente resoluciÓ¡ en el Portal

lnslitucional de la Pagina Web de la ¡/unicipalidad Distrital de Cerro Colorado

REGÍSTRESE, co[/uNf QUEsE Y cúMPLASE.

9 Sede Principalr Calle Mariano Melgar Nq 500 Urb La Libertad, Cerro Colorado

O CentralTelefonica:054-640500 - @ http://www municerrocolorado gob pe

@e


